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ACUERDO DE CONCEJO MUNTCTPAI N" 079-2023-MPH/CM

Huonto, 24 de ogosto de 2023.

Et CONCEJO MUNICIPAT DE LA PROVINCIA DE HUANTA

VISIO:

En lo XVI Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 24 de ogosto de
2023, el Dictomen N' 010-2023-MPH/CM/CPSDPD de lo Comisión de Soneomiento,
Solubridod y Solud sobre Convenio lnterinstitucionol entre lo Municipolidod Provinciol
de Huonto y lo Asocioción de Reciclodores Bello Esmeroldo, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley Orgónico
de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo 194" de lo
Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurÍdicos de derecho público con
outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que, el Artículo B0' inc. 3 y 4 de lo Ley N 27972, LOM, prevé que los
municipolidodes distritoles tienen funciones en moterio de soneomiento. solubridod y
solud; entre los que se encuentro lo de proveer el servicio de limpiezo público,
determinondo los óreos de ocumuloción de desechos. rellenos sonitorios y el
oprovechomiento industriol de desperdicios, regulor y controlor el oseo, higiene y
solubridod en los estoblecimientos comercioles, industrioles, viviendos. escuelos,
piscinos, y otros lugores públicos locoles y odministror y reglomenlor, directomente o
por concesión el servicio de limpiezo público y trotomiento de residuos sólidos;

Que, el Artículo 22 del Decreto Legislotivo N" 1278, que opruebo lo Ley de
Gestión integrol de Residuos Sólidos, estoblece que los municipolidodes dislritoles son
responsobles por lo gestión de los residuos sólidos de origen domiciliorio, especioles y
similores en el ómbito de su jurisdicción;

Que, conforme el Artículo 34'del Decreto Legislotivo No 1501, Decreto
Legislotivo que modifico el Decreto Legislotivo N" 1278, que opruebo lo Ley de
Gestión lntegrol de Residuos Sólidos; estoblece que, lo segregoción de residuos de
gestión municipol y no municipol es obligotorio y debe reolizorse en lo fuente de
generoción. Los generodores de residuos no municipoles se encuentron obligodos o
entregor los residuos debidomenle segregodos en lo fuente, o los operodores de
residuos sólidos debidomente outorizodos; osícomo los osociociones de reciclodores
formolizodos. siempre que se trote de residuos sólidos similores o los municipoles. Los
generodores de residuos municipoles se encuentron obligodos o entregor los residuos
debidomente segregodos o osociociones de reciclodores formolizodos u operodores
de residuos sólidos debidomente oulorizodos o los municipolidodes que presten el
servicio;

Que, medionte Dictomen N" 010-2023-MPH/CM/CPSDPD de lo Comisión de
Soneomiento, Solubridod y Solud previo ol onólisis de los documentos generodos por
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los instoncios respectivos sobre Convenio lnterinstitucionol entre lo Municipolidod
Provinciol de Huonto y lo Asocioción de Reciclodores Bello Esmeroldo que tiene por
objeto optimizor el monejo de los residuos sólidos municipoles oprovechobles en lo
jurisdicción del distrito de Huonto y lo generoción del empleo formol;

Que, lo Ley No 27972-Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece en su

Arlículo 39o; "Los conceios municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionte
lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los osunfos odministrotivos concernienfes
o su orgonizoción inferno,los resuelven o trovés de resoluciones de concejo";

Que, conforme lo dispone el Arlículo 41o de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes- Ley N' 27972, los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que expreson
lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor un determinodo octo o sujelorse
o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por lo Ley Orgónico de Municipolidodes. Ley No 27972; el Concejo
Municipol de Huonto con lo dispenso del trómite y oproboción del octo por
unonimidod;

ACUERDA:

ARIíCUtO PRIMERO.- APROBAR el Convenio lnlerinstitucionol entre lo
Municipolidod Provinciol de Huonto y lo Asocioción de Reciclodores Bello Esmeroldo.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR ol Alcolde Mg. Belisorio Lope Romoní poro
que en representoción de lo Municipolidod provinciol de Huonto suscribo el
Convenio lnterinstitucionol con lo Asocioción de Reciclodores Bello Esmeroldo.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol y demós Gerencios
de lo Municipolidod Provinciol de Huonto poro el cumplimiento del presente Acuerdo
de Concejo Municipol.

ARIíCULO cUARTo.- IRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo o los

órgonos competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonlo con los formolidodes
de ley.

REGísTREsE, cOMUNíOUESE, CÚMPIASE Y ARCHíVESE

ruAI,I[¡

Mag. BEL
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